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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Di a 12 de junio de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con ia* 
disposiciones legales:

COMPRA VENIA

L ib ra s  ..............................
Dó lares  .............................
Liras ..................................
Francos  suizos .................
Re ichsm ark  ........................
F lorines ............... ...............
Belgas  ...................................
Escudos  ...............................
Peso m oneda legal
Coronas  suecas .............. .
Coronas  noruegas ............
Coronas  danesas clearing

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2.62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.— L a  divisas no cot izadas de
berán remitirse  al Instituto  Español! de 
M o n e d a  Extran jera  en gestión de  cobro

IN ST IT U T O  NACIONAL DE TE C N I
CA A ER O N AU TIC A

Concurso

A n u n c ia d o  concurso  con fecha 26 de 
m ayo p róx im o  pasado para la construc
ción de la obra  « T a l le r  ¿ e  M o n ta je » ,  
cuyas  (ofertas com prensivas  de presu
puestos para la e jecu c ión  de la misma, 
se admitirácii en las oficinas de este In s 
t ituto  (plaza d e  S a la m an ca ,  núm. 2, 
princi.pal), todos  los días laborables , de  
diecisiete a veinte  horas, deb ien d o  dar 
los p iec ios  .descompuestos d e  las d i fe 
rentes un idades  de la misma.

El plazo de adm is ión  de ofertas, que 
en un princ ip io  se fi jó  hasta el <-]ía 26 
del actual, queda  prorrogado  hasta el 
día. 10 de ju l io  p róx im o ,  a la misma 
hora. ✓

Los  d ocum entos  re lacionados para la 
con strucción  de i c itado «T a l le r  de M o n 
taje» , estarán a dispos ic ión  de los c o n 
cursantes todos  lo§ días laborables, a 
las mismas horas y sitios en que se ad
miten las proposic iones.

M a d rd ,  0 de  junio  de  1943.— El S e 
cretario de  la Junta E co n ó m ica .

2.360-0 1.a 12-6-943 „

DELEG ACIO N DE HACIENDA DE 
 CORDOBA

| Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo« 
res de la Deuda que se mencionan

Por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Palma del Río (Cór
doba), se La denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de 
¡los siguientes valores:

Deuda Amortizable ai 5 por 100, emi
sión del año 1927, con impuesto:

Cinco títulos serie B números 
39.580 al 85, ambos inclusives, de dos 
mil quinientas pesetas nominales cada 
uno, haciendo un total de quince mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por ei presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos ios entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien' 
to de ¡o dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia 
que. de no verificarlo, serán declara
dos nulos y 'fuera de circulación.

Córdoba, 7 de junio de 1943.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2 .3 4 0 . -0 .

DELEG AC IO N  DE IN D U STR IA  DE 
CEUTA

Nueva industria
Peticionario: D. Ange¡ de León Ve- 

lasco.
Objeto de la industria: Curtidos.
Producción: 8.000 kilos de productos 

(suela, vaquetilla, etc.).
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
calle Teniente Pacheco, 16.

Ceuta, 20 de mayo de 1943.—El In 
geniero Jefe, Jaime Porta.

6 3 1 . -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

(Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
P e t i c i o n a r i o : D o n  F a u s to  M art ín

Sanz.
O b je to ;  D esecac ión  de p ro d u c to s  a,li

me n-t i c i o r« e s v eget ales.
Pro'ducció 'n : 60.C00 kg. de frutas y 

hortalizas J e t e a d a s .  30.030 kg. de hoja 
, de rem olacha ,  ^ o r  tem porada .

  N o solicita Im portación de maquina
ria ni materias primas.

Se hace pública esta petición para 
I que Jos inldustríales que se consideren 
'• afectados por la misma presenten por 
¡ duplicado Jos escritos ique estimen o¡por- 
i tunos, dentro del plazo de idiez días, 

en las oficinas !de esita D elegación de 
; Industria, -Mayor Principal, 28.

Falencia, 15 de .abril de 1943.— El
| Ingeniero Jefe (interino, J, M. G onzá
l e z  Melloio,
¡ 636-0

JEFATU RA DE M IN AS DE BILBAO

: Pc.r don Ricardo Orduña v Merudá-
¡ guren, Jefe administrattivo de la Socde- 
; dad nón.imia Echevarría, dom icilia da 
¡ en B ilbao, se ha soll'citaldb autoriza- 
¡ ción para im portar ,d« ^  Casa Gautschi 

Electro-Fours, de Kreuzlingen (Suiza)., 
con destino a la fábrica siderúrgica de 

i 'dicha Sociedad en Santa Agueda, B a- 
. racaldo (V izcaya), una instalación eléc- 
; tiioa para templar flejes de ace.ro tipo 
! «R », sistema «Gautscbi», integrada por 
i un horno de íeconooid'o baño de t-ean- 
i pie de aceite y un horno de .revendido, 

así como los aacesoTios .correspondien- 
! tes de ‘maniobra y regulación, aiparatos 
; de modbda, (piróme-tros, conta-otores, et- 
■' céteira, por el píeseio total de 20.000 

francos .suizos.
| Lo que se pone en conocimiento de
¡ aquellos industriales o particulares que 
; se oonaideren en condiciones de sumi- 
; nistrar estos aparatos, en cnmiptlimien- 

to de Jas normas .contenidas en, la O r 
den cié 12 de septiembre d« 1939, # 
fin 'de que puedan examinar esta ofer
ta v presentar .las reclamaciones que 
estimen .convenientes, dentro del plazo 
die dli'ez ^días, a partir d e  la fecha de 
publicación de este  .anuncio en las ofi
cinas de la Jefatura de Minas de V iz 
caya, Alameda- de Mazarreldo, núm e
ro 6, B ilbao.

Bilbao, 14 de mayo de 1943.—-El In
geniero Jefe, Juan d»e Zavada.

632-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
SEVILLA

Don Antonio Escribano Codána, Presi
dente de la Audiencia Territorial de
Sevilla.

Hago saber: Que por la Sala de G o
bierno de esta Audiencia, en sesión del 
día ocho de'l actual, se ha acordado 
anunciar a concurso da traslado, entre 
Secretarios en activo y excedentes, las 
vacantes de Secretarías de Juzgados 
M unicipales de la clase C), existentes 
en este T erritorio, cuyas vacantes son 
las siguientes;
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J u z g a d o  M u n ic ip a l N ú m ero  de  
h a b ita n t e s

F ech a
v a c a n te M otivo N o m b res y a p e ll id os

P u eb lon u evo  d'el T errib le  .............
Cabra. .............................................

A la i lá  de Gu-a daira ..........................
C hichina ....................... ..............................
V illa  nueva d'e C órd ob a  ..................
L eo rija .......................................................*
P ozo b lan co  .......................... ....................
T arifa  ...........................................................
A va  m onte ..................................................
V al verde del C am in o  .......................
P ueb la d e Caza-lia ..............................
San  R oque ................................................
La C arlota ................................................
V illam a'rtín  ................................. ..............
A lm on te  . . . .
Peña rroya ............
El Coroni'l .................................
Los B an d os .................
Ara-cena ...................................  .. . . .
G uad al c a n a l .................
C orte cana ........
Zalam ea la R e a l ...................................
A lm odóv'ar ¡d'el R ío  . ..
La A lgab a  ..........................................
S an lú car  !la M ayor ............................
Prado del R ey  ........  .. .......... .-
C árd en a  .............
E l C anpíoX ..........................  . . . .
Bren-es .......
G eren a  ..........
V illa  franca d'e C órd ob a  ..................
C a st ilb la n co  d e  lo s A rroyos
P u er to  S erran o  ................................... ¿
A g u a d u lc e  ...........................
Peñafior
R ea l de la  J a ra  ..................  - .........
Z u fre  .....................
T o m a res  .. . . - ............
E l R on q u illo  ...........................................

22 .199
20.381
20 .355
17.187
16.378
1 4 .860
114.472
13 .422  
12.408  
11.065  
10.950  
10.758 * 
10.063  
10 .042

9.127  
6.861  
8 .797  
8 .205  
8.051  
7.520  
7 .446  
6 .3 4 2 . ■ 
6 .090  - 
5.902  
5 .458 > 
5 .453  
5.352 ' 
5.247  
4.911  
4.510  
4.47(1 
4.290  
3.920  
3.770  
3.460  
3 .332
2 .422  
2.233  
2 .113

22 7 942  
19 5 942
6 8  942  

19 2 943  
24 7 942
26  3 943  
17 3 943  
15 3 942  
Í6  7 942  
17 4 943
23 7 942
14 8 942
2 7 942

15 5 942
17 6 942
18 8 936 
10 7 94i2 
29 4 943  

, 2  7 942  
3 l  3 943  
14 8 942
17 2 942  
8  5 943

19  2 942  
6  8 942

27 7 942  
29 6 942
20 3 943  

8  7 942  
6 6 942

20 7 942  
14 6 936  
13 7 942
18 7 936  
8  7 942  
8 2 943

27 7 942
3  7 942  
6  4  942

T ra sla d o  ......
Idem  ...............
S an ción  
FaJle-c-im-iento. 
T raslad o  . . . . .
Idem  ................
R en u n cia  . . . .  
T ra sla d o  .
Idem  .............
Idem  ...............
Idem  ...............
R enuncia  . ...
Idem  ...............
T ra s la d o  . . 
Falle-cim iento.
Idem  ...............
T rasla  do
Idem  ...............
Idem  ...............
E xced en cia  . ..  
R enuncia  
S ep aración  ...  
R en u n cia  . . . . .  
Fallo-cim iento.
T ra sla d o  .......
íd em  ...............
Idem  ...............
Idem  ...............
Idem  ...............
Idem  ...............
Idem  ...............
R en u n cia  . . . .  
T ra sla d o  ... . 
D esap arec id o .
T ra sla d o  .......
E xced en cia  ... 
T ra sla d o
rdem  ...............
F a llec im ien to .

D . Juan  M ercad er G il.
D. J e sú s  de la C oncluí M oreno. 
I). R afael M artín ez  V alero.
D . L aureano G arcía Quintana-.
D. A n ton io  G arcía C onejo .
D. M igu el A q uino  AhiVul ara.
D. A n ton io  S án ch ez  B lan co .
I). Jo<é  Loren.te P e le g r ín .
D . A n to n io  B erjn no  T oro .
I). J u a n  G óm ez D o m ín gu ez.
D . L aurean o G arcía Q uintana.
I). F ed erico  D ía z  C alvo.
D . Serafín  Peroira R od rígu ez.
D. J u liá n  D ía z  M artín ez.
1). Jn.sú Rui /  A m brosio .
I). M anuel R oIn V u ez V á zq u ez . 
D . J o sé  M .;| V idal López.
D . D iom ido G ii G arcía .
D . J u liá n  Díaz. M artínez.
D. C ristóbal P o U n cio n es .
D. Eli)y G arcía O tero .
D. J u an  V il ladea m igo.
D . 1 huiro G iízm án R uiz.
D . J u an  J . Segura M artín ez .
D . M iguel M artín ez  V a le n z u e la . 
D . C ristób a l S u árez  C aserm eiro . 
D. F ran cisco  Pedrosíi A rroyo .
D. A rtero  E sp ín .
D . E lad io  A lvarez  del V a lle ,
D . Jo sé  Lima-s M acero.
D . M anuel J im én ez  P érez.
D. R afael M aldonad o .
D . B ernardo  B oca  negra.
D . M igu el L asarte.
D. José  S án ch ez  R u iz .
D . A n to n io  Lora Cruz.
D. V ic en te  A reos P a la c io s .
D. Edwardo G arcía X ú ñ ez .
D . L eop oldo C am argo D ía z .

L as so lic itu d es , re in teg ra d a s con p ó l i
za tres p eseta s  y  otra de 1a- M u tu a li
dad cite ig u a l v a lor , se p re sen ta rá n  en  
lia S ecre tar ía  d e  G o b iern o  d e  esta  A u d ien 
cia , d en tro  de los tr e in ta  d ía s  h á b ile s  
s ig u ie n te s  a l d e  la- in serc ió n  d e  e s te  a n u n 
cio e n el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O , d eb ien d o  i*r acom p añ ad as d e los  
d o cu m en to s  qu é señ a la  la  O rden de 3*1 
de enero d e  193-6 («G aceta»  del 5 d e  
febrero s ig u ie n te ) , m ás la d ec laración  
ju rad a y  d o c u m e n to s . d e  dep u ración  a 
que se refiere e l párrafo segu n d o  de la  
de 8 d e  ju n io  d e  1940 (B O L E T I N  O F I -  
C IA L  D E L  E S T A D O  d el 17). '

Efl concurso se  celeb rará  conform e a  
las norm as d e l D e c r e to  de 31 de en e
ro de 1934 y  d isp o sic io n es  co m p lem en 
tar ias, p rev in ié n d o se  que los nom bra
m ien to s  que sie hagan  ten d rán  el ca
rácter d® ir ren unciad  les, conform e a la  
O rd en  de 28  de ju n io  d e  1941 y  produ
cirán la ob ligación  in e lu d ib le  d e  tom ar  
posesión  del cargo d e n tro del plazo que 
se señ a le , sa lvo  el caso de que el con
cu rsan te  haya sido nom brado para otra

S ecretar ía  en concurso sim u ltá n eo  y  
opte por e lla .

La n o tifica c ió n  d e  ios nomibra m ien 
tes,. así com o la del acuerd o  en que 
se dec laren  firm es los m ism os, se efecu 
tu ará so lam en te  m ed ian te  la inserción  
de los co rresp on d ien tes  acuerdos en el 
B O L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O .

D ad o  en S ev illa , a 10 de m ayo de 
1943 .— E i P r e s id e n te  d é  la  A u d ien cia , 
A n ton io  E scr ib an o .

3.98)1— 0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID 

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
La C om isión  G estora , en  ses ión  de 28  

d e m ayo  de 1943, ha acord ad o  sacar a 
su b a sta , con arreglo  a  los p lieg o s  de  
co n d ic io n es  fa c u lta tiv a s  y económ ioo- 
ad'rnin istrativas que se en cu en tran  de m a 
n ifiesto  en la Sección  y N eg o cia d o  arri
ba in d ica d o s, du ran te las horas” de d iez  
a d o ce , la e jecu ció n  de las obras de co n s 

tru cc ió n  d el C am in o del de M ontejo  a 
La H iru e la , al lím ite  de la p rov in c ia , 
por el P u erto  d!el C ardoso , trozo s e g u n 
do, perfiles 90 . al final.

S erv irá  de t ip o  para la su b asta  la  
can tid ad  346 .627 ,52  p e se ta s , im p orte  a 
que asc ien d e  el p resu p u esto  form u lad o .

L a su b asta  se verificará  por m edio de  
p liegos  cerrados, de conform id ad  con el 
R eg la m en to  de 2 d e  ju lio  de 1924, el d ía  
6 do ju lio  de 1943 p róx im o , a la s  doce, 
en  e l P a la c io 'd e  e sta  C orp oración , y  bajo  
la  P resid en c ia  d e l qu e lo es d e  la m ism a  
0 d'el señ or Voca-l gestor  en  q u ien  de- 
le g u e v

L as p r o p o sic io n es  se  p re se n ta rá n  e x te n 
d id as en p a p el tim b rad o  d el E sta d o , cla
se sex ta , y  acom p añ ad as de la céd u la  
person al d e l p rop on en te  y  d'el resguardo  
a cred ita tiv o  de haber c o n stitu id o  en  la 
Ca-ja G eneral de D ep ó sito s  o en la de 
esta C orp oración  la ca n tid a d  que repre
sen te  el 2 por 100 del im p orté  del P re 
su p u esto  de con tra ta , o sea 6 .932 .55  pe
seta s  cu m etá lico  o e fectos  p ú b licos  cd
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precio de su cotización oficial, o céduilas 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

El licitador que después de constituido 
e*l depósito provisional, no formulare pro
posición, la form ulare nula o constitu
yera depósito incom pleto, ge entenderá 
que renuncia en favor de Ja Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 2 por 100 do! depósito provisional 
constituido.

El licitador que resuílte adjudicatario 
del servicio Ampliará dicha garantía ail 
4 por ICO del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y  term inará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y  los depósitos 
que ,se constituyan en j-a Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la D irección de los E sU - 
bloci'rnienlos d>e Beneficencia Provincia].

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse • de lu.s correspondientes tim
bres provinciales.

Los licita dores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados de la 
Dipiltación Provincial.

Modelo de proposición

Don ....... . que ha-bita en  , calle
de ..........  número.   enterado.idel anun
cio publicado con fecha   y áe las
demás condiciones que se exi.gen para
tomar parte en la subasta de ........   se
com prom ete a tomar a su cargo las m en
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de .........  pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a. los obreros la rem une
ración por jornada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad don
de las obras se verifiquen, confoírme a lo 
establecido por las entidades para ello 
competentes.

M adrid , 9 ile junio de 1946.— El Se
cretario, Eiliberto López.

3410-0

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 
Comisión pro Monumento a los bar
celoneses caídos por Dios y por España 

Presidencia 
A N U N C I O  

Fallo del concurso de anteproyectos 
para la creación de un monumento a 
los barceloneses caídos por Dios y por 

España
La Comisión pro M onum ento a  los 

barceloneses caídos por D ios y por Es

paña com unica por m ediación del pre
sente anuncio a las personas intere
sadas que el Jurado calificador de 
los anteproyectos presentados al re
ferido concurso ha calificado, para pa
sar al segundo grado del m ism o y ser 
desarrollados con  carácter de proyec
to com pleto, los trabajos presentados 
bajo los siguientes lemas: «A lfa  y 
Om ega», «Cruz», «Fides», «Laudemus 
Viros G loriosos» y «Lugentes Rem i- 
niscim ur Augentes Progredim ur», c i
tados por orden alfabético, a cada 
uno de cuyos trabajos ha form ulado 
las observaciones que ha estim ado 
convenientes, las cuales, juntam ente 
con el im porte del primer plazo del 
prem io concedido, pueden recoger du
rante las horas de oficina, del Nego
ciado  de Cem enterios del Excm o. Ayun
tam iento de Barcelona, previa exhi
bición del talón recibo que les fue 
entregado al presentar el anteproyec
to. o el depositario certificado en la. 
O ficina de Correos cor respondiente, 
con las demás garantías que la Pre
sidencia estime- conveniente adoptar 
en cada caso.

En atención  a la im portancia de los 
expresados trabajos y la labor a e je 
cutar para el com pleto desarrollo del 
oportuno proyecto, se concede un 
plazo, que finará el día 15 de octu
bre próxim o, para presentar ante la 
expresada dependencia m unicipal los 
docum entos y trabajos en la form a 
dispuesta en las bases, para el segun
do grado del concurso, entendiéndose 
en tal sentido prorrogado el plazo de 
tres meses señalado en la base sép
tima de las aprobadas para el m en 
cionado concurso.
" Igualmente se pone en conocim ien
to por el presente a los autores de 
los anteproyectos presentados al con 
curso bajo los lemas «Aries», «Bar
celona por España», «Dies Irae», «In 
v icta», «Presentes», «R om ánico» y 
«V ictoria  del Espíritu», que la Com i
sión pro M onum ento a los barcelo
neses caídos por Dios y por España, 
a propuesta del Jurado calificador y 
en atención al interés dem ostrado y 
trabajo desarrollado en el antepro
yecto presentado, ha acordado hacer
les ob jeto de una m ención, acom pa
ñada de una com pensación  econ ó
m ica de mil pesetas a cada uno de 
ellos, que pueden recoger en el ex
presado Negociado de Cem enterios, 
contra entrega del talón recibo libra
do a ;a presentación del anteproyecto 
o  al O p osita rlo  en la oficina de Co
rreos, con  las demás garantías que 
la Presidencia considere conveniente 
adoptar.

Barcelona, 7 de jim io de 1943.—El 
Alcalde accidental, Aurelio Joaniquet.

2.342-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ANTEQUERA 

Anuncio de concurso
Se convocan a concurso, para su 

provisión con  carácter definitivo, sie
te plazas de Guardias municipales, 
con  3.011,26 pesetas de sueldo anual, 
más el 36 por 100 en  concepto de plus 
de carestía; una plaza de Auxiliar de 
R adio (A rbitrios), con 2.737,50 de suel
do, más el 30 por 100 de plus; una 
de Enferm ero, con  1.916,25, más el 41 
por 100 de plus, y otra de Portitor, 
con  2.737,50, más el 36 por 100 de 
plus.

El plazo de presentación de instan
cias será de treinta días hábiles, a, 
partir del 2 de junio actual.

Los docum entos que han de unirse 
a las instancias y las norm as para 
resolver el concurso aparecen inser
tos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Málaga núm ero 121. de fe 
cha primero del citado mes de junio.

3 .4 0 3 0

A Y U N T A M IE N T O  DE LUGO  
Capellán -del Asilo Municipal

La Com isión permanente de este 
Excelentísimo Ayuntam iento, acordó 
abrir concurso por plazo de un mes 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Capellán de la Casa M uni
cipal de Beneficencia, cargo dotado 
con la cantidad de dos mil doscientas 
pesetas anuales.

Los aspirantes justificarán su con 
dición de españoles, el beneplácito por 
escrilto del Excelentísimo Sr. Obispo 
de esta Diócesis y para los Sacerdotes 
extradiocesanos además el de su res
pectivo Prelado, acreditando asimismo 
docum entalm ente los méritos, servicios 
y preferencias establecidas en la Or
den de treinta de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve, estim án
dose com o condición  apreciable el ha
ber prestado el sagrado ministerio sa
cerdotal en alguno de los estableci
m ientos benéficos municipales.

Los concursantes se atendrán a las 
norm as insertas en el «Boletín o fic ia l»  
de la provincia de Lugo, núm. 117 
correspondiente al día de hoy.

Casa Consistorial de Lugo a 25 de 
m ayo de 1943.—El Alcalde accidental 
Isidoro Alcave.

3.409-0

AYU N TA M IEN TO  DE CEUTA
A cordado ipor este Ilustre Ayuntam ien

to la construcción de ciento treinta y 
seis viviendas protegidas, tres tiendas, 
un -almacén y  un m ercadillo, con las obras 
de urbanización necesarias, en la parte 
Sur de la -barriada del General Sanjur
jo , de esta ciudad, cuyas construcciones 
están divididas en tres bloques y u-n
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edificio exento con todos sus servicio.', 
según proyecto reda otado por el A rq u i
tecto don José An tón , acogiéndose al 
Reglam ento de viviendas, protegidas de] 
Institu í©  N an om il de Ja Vivip/nda.

•S'e hace .saber: Que durante veinftp
días naturales cantados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  A S 
T A D O , se adm itirán  en este A yu n ta 
m iento, duran te las horas hábi!e$ d'e 
oficinas, de nueve a trece tre in ta, pro
posiciones pana op tar a l eoucurso-subas- 
fca Je las obras al principio reseñadas, 
term inando el p lazo de adm isión a la-s 
doce horas del ú ltim o día , y siendo el 
pj*e»UJpi>tí&trO dle la icón trata de tres nit- 
Uoaes setecientas setenta y  tres mil 
cionlo siete peseta-s •con setenta y  un 
©éutámos, debiendo quedar term inadas 
las O'Wa.s en un plazo de veinte meses, 
a partir  ded día  de su comienzo, y sien
do ia fianza provisional para poder con
cu rrir a la .subasta de setenta y un 
m il quinientas noventa y seis pesetas 
con setenta y  un ín t im o s ,  que se depo
sitará  en la D elegación  d’e Rameiiida 
de la  provincia  de C ád iz, Su cursa1! d(e 
la C a ja  General de D epósitos, a d is
posición d*e-l In stitu to N aciona l de la | 
V iv ien d a , en m etálico  o en valores del i 
Estado. j

E l proyecto completo estará de raa- ; 
nifie-sito en este Ayuiitaiin i^iito, N egó - I 
tíla.do de O bras.

Cada proponente presentará dos sobros | 
oer-ividos, lacrados y  rub ricados ; uno, I 
©©«teniendo las referencias técnicas y | 
económicas, y el otro sobre, contenien- I 
do las proposiciones económicas.

La apertura do los sobres se verifica
rá a l día siguí Mete de quedar cen ado  
el pla-zo de adm isión de p liegos en estas | 
Casas Co-nsistoiriales y  ante N otario . j

Los sobres que contengan 3us propo- l 
sioiones ecouóm icas de los concursantes 1 
rechazados, se destruirán ante N o ta r io , ; 
procediéndose a continuación a la aper- ¡ 
tura, ante N otar io , de los sobres res- I 
tantes, adjudicándose la obra a la pro- í 
posición más baja. D e ex is tir  igualdad, : 
se decid irá  m ediante sorteo. ;

Term inado el rem ate, &e devo lverán  I 
a los lici.taderes -los resguardos de los I 
depósitos y dem ás documentos presen- i 
ta jo s , reten iéndose oportunam ente el ¡ 
que se refiera a la  proposición deolarada ¡ 
ncá¿ ventajosa.

E l ad judicatario , u.na vez cornado ^  ¡ 
rem ate, e levará  la fianza provisional a : 
de fin itiva , la que deberá quedar de$>o- ¡ 
sitad'a den tro  de los quince Idías si- ¡ 
gu rentes a l de. la ad ju d icación  en la ¡

. citada «uenta, perdiendo en otro caso | 
la fianza provisional y  caducando la con. ; 
cesión. En los quince días posteriores ' 
deberá ©torga-r la correspondiente escri- \ 
tura para form alizarse el contrato, in- ¡ 
«u rriendo, en’ caso de no hacerlo, en lq, ¡

pérdida tota ] de la  fianza defin itiva de
positada .

DI Im itador acompañará a su propo
sición Ja relación de remuneraciones m í
nimas, en la form a determinad-a en el 
apartado a) del L ea l D ecreto L ey  do 
6 de fuá i zo de 1929 («G ace ta » ded 7). 
V i v a  voz q im  le sea adjudicada Jn obra, 
presentará el ron trato dc> trabajo que 
se ordena en el apartado b ) ilel m ismo 
D ecre to -  L ey .

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes, cvdán ob ligadas a! cum pli
m iento del Real D ecreto de 24 de dá- 
e.iemtbre de 1928 («G ace ta » del 29) y  
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con las firmas debidam en
te Dgalizadas.

K1 contrato d'e la obra estará exento 
d*d noventa ¡|or ciento de 1<>s Derechos 
reales y tim bres coirc.sipoMdientes (L ey  
de 19 de abril de 1989). Asim ism o, eü 
impuesto d'e psges del Estad© en las 
certificaciones de la-s obras gozarán de 
un noventa por ciento de reducción.

En lo uo previsto  especia luiente en 
este es unto y  on el ]> liego de condicio
nes correspondientes, será de aplicación

• a esta, subasta las prescripciones del ar- 
i tí cu lo quince del Reglam ento de eon- 
¡ tratación de Obras y Servicios M un ic i- 
í pales de 2 de jub } de 1924.
¡ La fianza provisional y la de fin itiva  
podrá constitu irse también en Cédulas 

! de O réd ito  Loca l, por tener igualm ente 
| la. consideración de «fectos públicos.

; C eu ta, 5 de junio de 1943.— E l A lc a l
de, José V id a l Fernández.

Modelo de proposición

| Dolí ........ vecino de ........, provincia
; de ........ según ©¿dula personal núine-
I ro ........ con residencia en ....... , ente-
¡ ¿rado fiiel anuncio publicado en el B 0 -  
! J/ET IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del
i día ......... y  de las condiciones y requi-
i sitos que se ex igen para la adjudica- 
i ción en pública subasta de las obras 
! de oonsbruoeión de .......  en  , se
• 'compromete a tom ar a su cargo la  eje- 
i eución de las mismas con estric ta  su- 
| jeción a los expresados requisitos y  con.
! diciones por la cantidad d « .......  (aquí
i la  iprcuposáciÓTi que se ha.ga, adlvirtiendo 
| que será desechada toda proposición 
; en que no se exprese claram ente la 
! cantidad en pesetas y  céntim os escrita
i en letra, por la que se com prom ete el 
i p roponerte a la © jecucición d'e las obras,
1 así cemo toda aquella  en que ee añada 
| alguna c lá u su la ).

i Asimistmo se com prom ete a que las 
| remuneraciones mínimas que lian d*e per

cib ir los obreros de cada oficio y  cate- 
! goría em pleados en las obras por jor- 
¡ nada legal de traba jo  y por horas extra - 
¡ ordinarias, no sean in feriores a los ti-

i pos fijados por las disposiciones vi- 
! gentes.

Fe oh a y  firma dei pro-ponente.

N O T A
A la vez, por separado y a la vista, 

deberá asimismo presentarse cédula per- 
.Minal y (’ l iiportuno resguardo ju stifica 
tivo ele • haIir]1 consignado en la Caja  
Genera] do D epósito  o en s<us Sucursa
les, la cantidad que Ke expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en m e
tálico o en efectos d.e la Deuda Rúbti
ca, al tipo fe-signado por  la-s d isposicio
nes vigen tes -en concepto de garantía  
para tomar parle en la subasta, acom
pañando el resguardo en úl'tinn® taso, 
la- póliza  de adquisición de dichos e fec
tos, pero en todo caso se depositará 
una cantidad filo in ferior al d iez por 
ciento, previN im ente en m etá lico , para 
responder a la fa lta  de re in tegro  de lo-s 
documentos presentados, si la hubiere.

La  proposición *e extenderá en pa 
pel sellado Se 4.50 pesetas.

Los que concurran a la -subasta debe
rán acred itar, previ amiente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago de R e tiro  O brero , 
Seguro ob liga torio , A cciden tes del tra 
bajo y Contribución  industria l o de u ti
lidades.

3.408-0

ESCUELA DE PERITOS INDUS
TRIALES DE MADRID

Secretaría
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Orden 
de 2 de ago3to do 1938, se hace pú
blica la incoación en esta Escuela 
deil expediente para la expedición del 
nuevo Título de Aparejador a favor 
de * don Antonio Molales Elvira, por 
extravío del que le fué exipedido en 
8 de marzo de 1934.

Lo que se pone en conocimiento de 
■las personas interesadas por si tuvie
ran que formular alguna reclamación - 
contra el mismo.

Madrid, 4 de junio de 1943.—El Se
cretario, Urbano Domínguez Díaz.

2.338.-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO 

pamplona
E n cnampilimiento 'de Jo (dispuesto en 

el a rtícu lo  7,1 de los BstJatutos d'e ©site 
B anco, se amua-oia ai pú b lico  que han 
sufridlo -extravío los r^guturdtois m im e- 
ros 8.3*86 y . 8.512, com prensivos d'e 2(7
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y 2 acciones El Irati, respectivamente, 
por valor nominal dtf 13.500 y 1.000 
pesetas, expedidos por esta Sucursal el 
21 de agosto y 14 Jr octubre d-e 19-11.

Transcurridos quince días desde la- 
publica c'.ón de este anímelo sin recia - 
71M Pión de •tercero, ,se procederá a .ex
tender res'guard'.ys duplicados a favor 
<1(4 beneficiario, oo'ir.si de raudo anulados 
los originales y quedando este Banco 
exe'nfo tde tuda reóponsabi lid-ad.

Pamplona, 28 de mayo de 1943. 
2.546-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Haro

Habiendo sufrido extravío el resguar
do transmisible n.úmero .1.581, expedi
do por esta Sucursal con fecha 5 de 
octubre de 1934, «emprensivo de pese
tas nominales 1.1C0, en 11 obligaciones 
7 por 100, Compañía de la Plaza de 
Toros de Huno, emisión 30 de noviem
bre de 1885, nmueras 307 al 317, a 
fa vor de do'n Tai i.- Botmbin Fernández.

Se Lace público por medio d'el pre
sente anuncio para que si, tra'nscutri
dos quince días d’edde s-.u publicación, 
no se Iva presentado reclamación algu
na. expedir un duplicado de! resguardo 
extraviadlo, de conformidad con el ar
tículo 7?1 de los Estatutos de este Ban
co, quedando exento el mismo de toda 
responsabilidad.

•Madrid, 7 do junio de 1943.
2.345-P

BANCO HISPANO AMERICANO  
Barbastro

lía l •iendo .sufrido extravío el resguar
do d'e depósito transmisible número 51, 
ex’pddido por esta Sucursal con fe dita. 
5 de octubre de 1934, a nombre de don 
Mariano Sanz Bibiáu o doña María Bi- 
bián .Esteban, indistintamente, compren
sivo de pesetas nominales 5.000, en un 
título i.Le la serie C. número 67.437 de 
lleuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión die 1930. Se hace público por 
rae dio del presente anuncio pana que 
3>i tmns'Caianidos qaiin'ce días d>es/de s'u 
publicación, no ba presentado recla- 
m-aoión a'lg.una, expedir un idujplicadb 
del .resguardo extraviado, de üx>nformi- 
ctewl con el artículo 71 de los Estatu
tos del Banco, quedando exento de to
da 'iesipoosa’bi’ládiad , ©on respecto afl. 
mismo.

Madrid, 7 d'e jumo dte 1943.
2.343-P

BANCO DE GIJON
Anuncio

Habiéndose comunicado el extravío 
de los siguientes resgualdos ele depósi
to en custodia, expedidos .por este Ban
co de QijÓnj se hace .público por tres

 voces, con intervalo de diez días de 
 una a otra inserción, de conformidad 
 con lo o ta  blondo en los artículos 11 y 
 30 de nuestros Estatutos.
 Resguardo número 29.C41, expedido 
(4 5 de febrero de 1936, comprensivo d:e 
peser-as nominales 30.000, en 60 obliga- 

 eioiies Prioridad o primera serie Norte 
ido Hierro del Norte de España, Prio
ridad o primera serie, Norte de España 
al 3 (por 100 anual.

Resguardo número 25.455, expedido el 
24 de agosto de 1932, comprensivo de 
pesetas nominales 20.000, en 40 obliga
ciones Prioridad o primera serie Norte 
de la Compañía- de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, al 3 por 100 
anual.

Resguardo número 29.632, expedido el 
5 de febrero de 1936, comprensivo de 
péselas nominales 52.250, ten 110 obli
gaciones de la Comipaía de los Ferrooa- 

i rriles de Madrid a Zaragoza y a Alican
te, al 3 por 100 anua!.

Resguardo número 25.469, expedido 
el 24 de agosto de 1932, comprensivo 
de pesetas -nominales 7.125, en 15 obli
gaciones de ¡a. Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Ati
ca ufe, al 3 por 100.

| Gfjón. 31 de luayo de 1943.—El Con- 
; sejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

2.347-P 1.» 12-6-943

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA
La. Junta general ordinaria de accio

nistas en su reunión del día 19 de mayo 
de 1943 acordó, previa la autorización del 
Exorno. Sr. Ministro .do Hacienda, la 
dis,( i i luición de un dividendo de un seis 
pur (dentó, cuu impuesto, coi'respondiente 
a lo.-s Umeíicios obtenidos en <4 ejerci
cio del año 194'2, que representa pese- 

! tas 23,207 líquidas por acción, 
i EH pago de esto -dividendo se efectua
rá .a partir ¿el día 16 de los corrientes, 
en las oficinas centrales de este Banco, 

¡en ¡las de sus Sucursales de la Península 
e Islas Canarias.

Madrid, 10 de junio de 1943.—El Se
cretario general, Alejandro de Urzáiz 
Guzímán.

2.367-P
BANCO HERRERO 

Oviedo
Habiendo sufrido extravio, en podier 

dél interesado, el resigua/rdo de depósito 
de estle Ba'noo número 33.503, a favor 
de doña. Rosario Peñia Camino, com
prensivo de pesetas nom¿inafl<es 8.000, 
•de Dedda Amortizabile 3 y medio por 
100, en 6 títulos de la sierie A, núme
ros 186.700 ai 05, y 2 de la serie B, 
¡números 54.882 y 3, se hace público, 
en cumplimiento de lo ¿preceptuado, en 
•los artículos 12 y ,17 de niuieatros Es
tatutos sociales, advirtiendo que, de no 
presentarse redáirí&aión justificada en

el término de treinta días, a contar 
de la fecha dle la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIA!. DEL 
ESTADO y en un diario de Oviodo, se 
expedirá, duplicado, a nombro del ti
tular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 28 de mayo de 1943.—Por 
el Banco Herrero, el Director general, 
Antonio P. Hidalgo. 2.344-P

OFICINA TECNICA DE PERITACIONES, 
S. A.—MADRID  

Junta general ordinaria
Se convoca por el presente anuncio a 

los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 
28 de junio de 1943, a Las once de la 
mañana, en la avenida de José Antonio, 
número 14, primero, para la aprobación 
de las actas, Memoria, balances, reno
vación del ‘Consejo de Administración y 
reorganización de lia Sociedad.

2.364 -̂P

CONSTRUCCIONES SOLOMITE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoco, a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el ‘día 28 de 
junio corriente, a las diecinueve.^ en el 
domicilio social, calle de Lisia, 57, en
tresuelo, para examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria y balance dei 
ejercicio 1942. y demás asuntos compren
didos en el artículo 22 de los Estatutos.

Los señores accionistas deberán tener 
presente para los efectos de asiste neta 
y .representación, ‘los artículos 25 y 26 
do dichos Estatutos.

Madrid, 10 de junio de 1943.—El So
cietario del Consejo de Administración, 
J. M. Jiménez.

2.363-P

ANTRACITAS DE IGUEÑA, S. A.
El Consejo de Administración de la 

Sociedad convoca Junta general extra
ordinaria de accionistas pana el día vein
tisiete del actual a las once horas en su 
domicilio de Alcalá, 1511, con eJ| si
guiente

Orden del día
Unico. Dar cuenta de la opción de 

compra solicitada por el arrendatario de 
las concesiones de la entidad y tomar 
acuerdos sobre el (particular.

Madrid, 10 de junio de 1243.—El Pre
sidente diel Consejo de Administración 
Ciernen.te Monje.

2.3624P ;

SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
FUERZAS MOTRICES, S. A.

A los afectos procedentes, se he ce 
constar que las .diez obligaciones 6 pói*
100 de estila •Sociedad, números 6.586, 
9.823 a 25, ¿6.03(2 a 35, 3-740 y 16.708,
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denunciadas por don Miguel Comas Gu
sart, Presbítero de Barcelona, con arre
glo a Ja Ley de 1.° de julníio de 1959, 
que se /reJacaonan en el anuncio de esta 
Sociedad, fechado en 29 de marzo pró
ximo pasado, ,publicado en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
de abril idel «corriente año, pertenecen 
a la emisión d«el año 1920.
. Barcelona, a veinticinco de mayo íde 

mi'l novecientos «cuarenta v tres. —  El 
Secretario ,d'el Consejo ide Admimstm- 
ciófn, don Francisco de R. Palle res Cer
bero.

635-P

MUTUA MEDITERRANEA 
Barcelona

Extraviadas l a s ’ pólizas núme/ros 
134.077, 134.431 y 128.063, emitidas en 
15 de enero de 1929, 1.° de febrero d« 
2929 y 1.° de dátiembre de 1927, res
pectivamente, suscritas por «don Gabriel 
Amengua! Ferrá, de Palma de Mallor
ca, d^n Esteban Ros Vendrell y don 
Miguel Qendá Seguí, de Pollensa, asi 
como una adición a la póliza número 
134.431, de fecha 17 de agosto de 1932, 
se hace (público que, si no fuesen pre
sentadas en «Mutua Mediterránea», pa_ 
seo de Guacia, 25, principal, Barcelo
na, den/tro de treinta días ia contar de 
esha fecha, se tendrán por nulas y sin 
efecto alguno y serán sustitu{días por 
otros documentos de igual fuerza y 
valor.

Barcelona 4 de junio de 1943.— El De
legado del Consejo, J. Ardizón.

630-P

LA PREVISORA HISPALENSE

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 101.657, emitida por esta Com
pañía con fecha 14 de o'ctubre -dle 1940, 
sobre Ja vida de don Bernardo Gómez 
Nieto, de Almendrailejo (Badajoz), se 
pone en conocimiento del público por 
el presente anuncio, que si en el tér
mino de treinta días, a «contar desde 
la fe'cha ele esta publicación, no se 
presentíase ninguna reclamación de ter
ceros .sobre la misma en el domicilio 
de la Compañía, se procederá a anular 
el .referido documento y a sustituirlo 
por otro de igua'l fuerza y valor. , 

Maídrid, 9 de junio de 1943.
2.3410

SAN CARLOS, S. A. VASCO ANDA
LUZA DE ABONOS 

Ampliación
En el alnuncio sobre extravío de tí

tulos de esta Seriedad, publicada en 
él BOLETIN. OFICIAL DEL ESTA
DO  número 338, de focha 4 de diriein- j  
bre de 1942, (página 4393, segunda co- j

lumna de su anexo, emisión 1933 (Fá
brica de M álaga), y en e¡l recordato
rio del número 22, de 22 de enero de 
1943, página 266, se»gunda columna de 
su anexo, emisión 1923 (Fábrica de Má
laga), se cometió la siguiente om isión: 
números 17.267 al 17.276. Lo que se 
hace coínst-ar a los efectos oportunos.

Madrid. 7 de junio de 1943.— El Con
sejero-Déle gado.

2.362-P .

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES 

Madrid
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de depósitos de valeres de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
d'ed Norte d'e España, números 9.730, 
9.806. 10.078 y 11.218, de 200, 100, 50 
y 650 acciones Norte respectivamente, 
tollos ellos a favor de don Antonio de 
Salvador Buil, se advierte al público 
por única vez, para que quien se crea 
oon derecho a redamar lo verifique 
dentro del pitazo de un mes, a contar 
de la fecha de la inserción d'e este 
anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de terceros, se expedirán los co
rrespondientes (duplicados d'e dichos 
resguardos, anulándose los primitivos y 
Cjue'ihiudo esta Red exenta de toda res- 
ponsabi'iid'ad.

2.339-P

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito de esta Red, de 
obligaciones M. Z. A. 4 por ICO, se
rie C, emisión 1902, número 349 de 64, 
de fecha 9 d'e julio de 1904; número 
35: d'e 21, de fecha 13 de agosto de 
1904; «número 381 de 21, de fecha 24 
de enere de 1905; número 421 d.e 44, 
de fecha 20 de julio de 1905, y núme
ro 440 de 13, de fecha 23 dte noviem
bre de 1905, expedidos todos a nombre 
de doña Nieves Dep*az Juliá, se anun
cia a'l público para el que se crea con 
derecho «a re-olamatr lo verifique dentro 
del plazo de treinta días d<edd¡e esto, 
publicación, pasado el cual sin que se 
presento oposición atendible se tendrán 
por nulos los citados documentos, de 
los que se expedirá i?n duplicado, que
dando esta Red exenta Ide toda respon
sabilidad.

Barcelona, 31 de mayo de ü.943.
2.337-P

«TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.»
Por sorteo celebrado $n capital

ante lá representación del Consejo de 
Administración, el día -25 de mayo pró
ximo pasado _ y de conformidad con !o 
dispuesto en la escritura de emisión

otorgada en Sevilla, ante el Notario don 
Félix Sánchez-Blanco (y Sánchez, en 5 
de agosto de 1922, han sido amortizadas 
las obligaciones señaladas con ios si
guientes números :

Primera serie 
2, 20, 26, 51, 53, 66, 82, 90. 112,

118, 156, 162, 193, 195, 199, 2(15, 223,
259, 287, 309, 320, 327, 344, 869, 384,
395, 3-99’, 421, 442, 455, 460, 484, 5C7,
513, 528, 536, 547, 549, 583, 659, 672,
686, 694, 703, 705, 716, 735, 740, 746,
750, 769, 774, 780, 788, 791, 1,26. 837,
845, 849, 868, 876, 880. 919, 929, 930,
954, '960, 1.006-, 1.046, 1.070, 1.104,
1.105, 1.106, 1.118, 1.133, 1.136, 1.148,
1.149, 1.154, 1.181, 1.196, 1.209, 1.237,
1.246, 1.251, 1.265, 1.269, 1.274, 1.289,
1.297, 1.300, 1.302, 1.310, 1.344, 1.382.
1.391. 1.404' 1.425, 1.427, 1.431, 1.435,
1.440, 1.446. 1.468. 1.475, 1.478, 1.496,
1,497, 1.507. 1.527, 1.532, 1.537, 1.573,
1.579, 1.588,. 1.599. 1.610, 1.628, 1.632,
1.639, 1.652. 1.667, 1.676, 1.681, 1.703,
1.712, 1.739, 1.761. 1.764, 1.795, 1.726,
1.824, 1.863, 1.873, 1.876, 1.899, 1.902,
1.940, 1.978 2.004, 2.014, 2.015, 2.017,
2.019, 2.020', 2.058, 2.090, 2.096, 2.105,
2.123 , 2.124 , 2.125 , 2.126 , 2.147 . 2.159,
^.161. 2.170, 2.173, 2.182. 2.186. 2.190,
2.192, 2.199. 2.226. 2.234, 2.255. 2.256,
2.271. 2.282. 2.294, 2.310, 2.314. 2.324,
2.389, 2.401, 2.405, 2.444. 2.450. 2.451,

12.453. 2.470. 2.486, 2.544. 2.550, 2.557,
2.581, 2.632, 2.642. 2.640, 2.668, 2.674,
2.713, 2.719, 2.720, 12.738, 2.744, 2.745.
2.766, 2.767, 2.801, 2.802. 2.804, 2.812,
2.841, 2.872, 2.885, 2.899. 2.904, 2.907,
2.912, 2.918, 2.926, 2.929, 2.942. 2.954,
2.959, \2.997, 3.C04, 3.010, 3.012, 3.023,
3.041, 3.070, 3.086, 3.111, 3.131, 3.135,
3.138, 3.153, 3.178, 3.160, 3.187, 3.188,
3.204 3.222, 3.239, 3.249, 3.255, .13.258,
3.275,’ 3.295, 3.298 , 3.313 , 3.325 , 3.331,
3.342, 3.345, 3.398, 3.401, 3.417, 3.448,
3.453, 3.462, 3.482, 3.485, Él.488, 3.490,
3.495, 3.545, 3.547, 3.556, 3.575, 3.579,
3.583, 3.594, 3.607, 3.610, 3.649, 3.665,
3.666, 3.681, 3.715, 3.741, 3.746, fc.764,
3.837, 3.844, 3.846, 3.862, 3.903’, 3.926,
3.945, 3.952, 3.971, 3.981, 4.004, 4.029,
4.030, 4.C40, 4.043, 4.083, 4.024, 4.106,
4.107, 4.136, 4.138, 4.141, 4.146, 4.154,
4.162, 4.168, 4.174, 4.177, 4.179, 4.187,
4.200, 4.205, 4.216, 4.221, 4.239, 4.241,
4.244, 4.263, 4.273, 4.283, 4.288, 4.296,
4.302, 4.310, 4.315, 4.318, 4.324, 4.333,
4.349, 4.353, 4.360, 4.372, 4.378, 4.383,
4.423, 4.440, 4.455, 4.472, 4.479, 4.485,
4.510 , 4.511, 4.534 , 4.561, 4.595 , 4.606,
4.012, 4.615, 4.618, 4.630, 4.673, 4.680,
4.682 , 4.688, 4.691, 4.699 , 4.751, 4.757,
4.759, 4.763. 4.766, 4.773, 4.779, 4.784,
4.787, 4.788, 4.806, 4.808, *4.814, 4.881,
4.910, 4.911, 4.913, 4.915, 4.926, 4.S34,
4.940, 4.942, 4.943 , 4.946, 4.962, 4.963,
4.965, 4.985, 5.008, 5.013, 5.015. 6.017,
5.023, 5.028. 5.032. 5.065, 5.070? 5.071,
5.074. 5.098, 5.113, 5.119. 5.151, 5.153,
5.157, 5.200, 5.201. 5.217. 6.233. 5.240,
5.252, 5.275, 5.299,* 5.300, 5.303, 5.319,
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5.325, 5.334, 5.338, 5.350, 5.354, 5.369,
5.373, 5.396, 5.408, 5.412, 5.418, 5.421,
5.425, 5.431, c.434, 5.437, 5.454’ 5.461,
5.476, 5.492, 5.536, 5.537, 5.557, 5.568,
5.569, 5.572, 5.583, 5.590, 13.611, 5.626,
5.629, 5.661, 5.683, 5.706, 5.721 5.726,
5.759. 5.766, 5.769, 5.779, 5.784* 5.786.
5.788. 5.792, 5.794, 5.603, 5.815, 5.820,
5.821, 5.838, 5.844, 5.845. 5.849, 5.854,
5.857, 5.859. 5.911, 5.942, 5.954, 5.989.
5.999, 6.033, 6.034, 6.G35, 6.037, 6.051,
6.061, 6.064, 6.078, 6.098, 6.105, 6.109,
6.112, 6.115, 6.116, 6.123, 6.163, 6.178,
6.185, 6.190, 6.211, 6.226, 6.228, «6.254,
C.290. 6.292, 6.293, 6.303, 6.321, 6.326,
6.335, 6.351. 6 458, 6.488, 6.497, 6.513,
6.518, 6.523, 6.528, 6.536, 6.541, 6.576,
6.586. 6.600, 6.603, 6.626, 6.669, 6.674.
6.675, 6.687, 6.688, 6.708, 6.711, 6.742,
6.761, 6.785, 6.802, 6.820, 6.821, 6.823,
6.825. 6.829, 6.835, 6.844, 6.878. 6.882,
6.901, 6.G02, 6.924, 6.925, 6.933, 6.934,
6.939, 6.963, 6.989, 6-989, 7.008, 7.015,
7.018, 7.036, 7.055, 7.082, 7.088, 7.092,
7.101, 7.108, 7.119, 7.127, 7.141, 7.181,
7.192, 7.209, 7.215, 7.245, 7.255, 7.259,
7.261, 7.271, 7.315, 7.332, 7.333, 7.339,
7.342, 7.349. 7.358, 7.362, 7.372, 7.409,
7.412, 7.415, (7.430, 7.446, 7.463, 7.473,
7.497, 7.504, 7.531, 7.539, 7.541, 7.544,
7.545, 7.552, 7.567, 7.590, 7.592, 7.649,
7.653, 7.667, 7.668, 7.671, 7.687, 7.706,
7.725. 7.728,’ 7.740, 7.749, 7.757, 7.764,
7.773, 7.775, 7.801, 7.815, 7.845, 7.866,
7.877, 7.889, 7.899, 7.903, 7907, 7.911,
7.923, 7.936 y 7.959.

En su consecuencia, desde el (]ia pri
mero de jn 1 í.o próximo, se procederá a 
su pago a la par (500 pesetas), con de
ducción de ios impuestos establecidos 
al (efecto, y de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, por:

Banco de Vizcaya,
Banco Internacional d© Industria y 

Gomercio (v sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 1 .° de junio de 1943.—Tran

vías de Sevilla, S. A., el Consejo de 
Administración.

629-P

OBRA PIA DE INSTRUCCION PU
BLICA.— FUNDACION RUEDAS

Peñas de San Pedro (Albacete)

Concurso de méritos para cubrir la 
plaza de Director y profesor de Cien
cias del Colegio de segunda enseñan

za de esta Fundación 
La Junta Administrativa de . esta 

Fundación abre concurso entre Licen
ciados o Doctores en Ciencias para 
cubrir la expresada plaza, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. Ser español, varón, ma
yor de edad, católico y adicto a nues
tro Glorioso Movimiento Nacional.

Segunda. El compromiso del con
cursante que resulte elegido será por 
un año natural completo, prorroga- 
ble indefinidamente, siempre que pop 
una -de las partes no so presento pe

tición en contrario con tres meses de 
antelación a la terminación del com- ! 
promisa. Dicho año empezará a con
tarse el día primero de octubre.

Tercera. E\ haber anual de dicho 
Director y Profesor será de 9.000 pe
setas, pagaderas por mensualidades 
vencidas, casa decorosa y luz.

Cuarta. Tendrá derecho a un mes 
de vacaciones en la época estival y 
las marcadas por el vigente calendario 
escolar en las restantes épocas del 
año.

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Presidente de la Junta de este Pa
tronato, hasta las catorce horas del 
día 15 de julio próximo, y deberán ir 
acompañadas de los documentos si
guientes:

a) Copia de] título de Licenciado 
o Doctor en Ciencias, b justificante 
de tener constituido el depósito para 
la expedición del mismo.

b) Certificado de estudios expedi
do por la Secretaría de la Facultad 
donde haya cursado los mismos.

c) Certificado de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, expedido 
por las Autoridades competentes.

d) Cuantos otros documentos e in
formes estimen convenientes para 
acreditar sus méritos profesionales.

Las solicitudes presentadas serán 
examinadas por la Junta Administra
tiva del Patronato, siendo su fallo 
inapelable y comunicado a los inte
resados.

Las documentaciones de los concur
santes no elegidos podrán ser retira
das por los mismos o persona debi
damente autorizada, dentro de los 
treinta días siguientes a la notifi
cación del fallo.

Peñas de San Pedro, 15 de mayo 
de 1943.—El Presidente, José Sánchez 
Gil.

634-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

M A D R I D
Edicto

En dicho Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de MadHd se sigue de bd- 
eio expediente pera hacer la decl&raoión 
de herederos de don Raimundo de Da£- 
máu Domingo, hijo de don Raimundo y 
ele doña. Ernndinn, nahu-r.d que fué de 
Rc-us, (pie falleció -en es/Ui villa de Ma

drid el 22 de m ayo de 1936 en estado 
de soltero, sin que conste dejara descen
dientes ni ascendientes y habiendo repu*. 
diado su herencia los instituidos here
deros por dicho señor en el testamento 
bajo que falleció, otorgado el mismo día 
de s-u defunción.

Y habiendo transcurrido los dos plazos 
por que indistintamente ha sido anuncia- 
da la muerte del don Raimundo de Da3- 
máu Domingo, para que los que se cre
yeran con derecho a la herencia del mis
ino, comparecieran ante este Juzgado a 
reclamarla, sin haberse presentado nin
gún aspirante a la mima, se hace por él 
presente un tercero y Último lkvmami-en- 
to, a. iíin de que los que se crean con 
algún deieolio a Ja herencia d'el don 
Raimundo Duimáu, lo verifiquen dentro, 
del termino de dos meses, a partir-de la 
publicación de este edicto en I03 perió
dicos oficiales, apercibiéndoles que, si 
no lo lui-cerij .se tendrá por vacante dicha, 
herencia, parándoles en tai caso los per
juicios a .que haya lugar, y se dará 
la mism>a el destino (ordenado por las 
Leyes vigentes.

Madrid, cinco d'e junio de mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Juez de Prime
ra Instancia accidental, Juan A. Pacho- 
co.— B1 Secretario, Gandido García.

3.9Ó0-A. J,

M ADRID

Edicto
El señor Juez de Primera Instancia 

número cinco de los de Madrid, -por 
providencia del día hoy, dictada a 
instancia de la parte autora, en los au
tos de mayor cuantía seguidos por el 
Procurador don Juan Avila Fia, en 
nombre y representación de doña María 
del Pilar y doña María, Blanca de la 
Cerda Avila, contra don Bpifanio Hor
ca jada Plaza y doña Trinidad Salcedo 
Pinillo,* o, en caso de haber fallecido, 
0011 fer-a sus respectivos herederos, ha 
acordado se cite por medio del presente 
a dichos demandados, a fin de que com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, él día dieedsiet* del actual, a las 
once horas, a fin de que absuelvan la» 
posiciones que le sean formulada*,. dili
gencia que ha sido solicitada por didha 
parte aotora corno medio de prueba, y 
que ha sido declarado pertinente; aper
cibiéndoles que si no comparecieren B 
esta segunda citación, les parará el per
juicio a que hubiere lugar .en dereah© y 
serán declarados confeso* en la* posáeiow 
neo formuladas.

Dado en Madrid, a cuatro de junio 
de mil novecientpe cuarenta y tree.-ríEl 
Secretario . (ilegibflie..— V.° B;«, Juez 
<b Primera Instancia (ilegible).

2.353-A. J.
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SEVILLA
Don José Fernández Villavicencio, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia 
del Distrito número tres de los de 
esta ciudad- y su partido.
En virtud del presente se hace sa

ber: Que a solicitud del Procurador 
don Manuel García Bravo-Ferrer. en 
representación de don Pedro Díaz Al- 
varez, mayor de edad, comerciante, 
que explota un matadero industrial en 
Dos Hermanas, cuyas oficinas y direc
ción están domiciliadas en Sevilla, ca
lle Mercedes de Velilla, cuatro y seis, 
por este Juzgado se ha tenido por so
licitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos respecto de dicho 
comerciante, adoptándose los demás 
acuerdos que previene la Ley de 26 
de julio de 1922, nombrándose como 
único Interventor a] acreedor don 
Juan Pérez, que habita en calle Reso
lana, número 19.

Y para la mayor publicidad se in
serta el presente y fijan otros de igual 
tenor, expidiéndolos en Sevilla, a 24 
de abril de 1943.—El Juez, José Fer
nández Villa-vicencio.—El Secretario, 
M. Priego.

2.301-A. J.
TETUAN

Edicto
Don Eugenio Mora Régil, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad- y su 
jurisdicción.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y por el Letra
do don Antonio Lafuente Cano, en 
nombre y representación del Banco de 
Valls, S. A., se ha presentado escrito 
que contiene, en síntesis, lo siguiente: 
Que con fecha 9 de diciembré de 1930, 
su representado, por mediación del 
Banco Urquijo de Madricl, suscribió 
treinta y cinco títulos de la serie A 
de la Deuda de Marruecos Majzén, 
emisión de 1928, de valor nominal de 
quinientas pesetas cada uno, números 
13.576 al 610, y otros cuatro títulos 
de la Deuda expresada serie B, de va
lor nominal cinco rni'l pesetas cada 
uno, números 2.634 al 37; de valor 
nominal, en junto, itreinta y siete mil 
quinientas pesetas, cuyos títulos en
traron a formar parte de la cartera 
de valores del establecimiento; que 
de estos títulos ha sido despojado el 
Banco durante la dominación roja, en 
la cual el Comité de Control Obrero, 
que se había constituido en órgano de 
dirección y gestión, realizó ¡a entrega 
de los mismos a la administración del 
Gobierno republicano, a disposición 
del Ministerio de Hacienda y Econo
mía, cumpliendo órdenes del citado 
Gobierno, sin que posteriormente ha
ya sido posible su recuperación, de
nunciando el extravío de los mismos

y promoviendo el procedimiento preve
nido por la Ley para impedir que se 
pague a tercera persona él capital, los 
intereses vencidos y por vencer, asi 
como para evitar que se transfiera a 
otro la propiedad de los títulos; que 
de estos títulos, los cupones que últi
mamente se cobraron fueron los co
rrespondientes al 1.° de enero de 1936; 
los cupones de vencimientos l.ü de 
julio de 1936 y 1.° de enero siguien
tes fueron presentados por el Banco, 
pero hasta la fecha no han sido co
brados, de suerte que ei número del 
último cupón unido a los títulos es 
el veintidós, de vencimiento 1.° de ju
lio de 1937.

Habiéndose dictado providencia con 
esta fecha acordando se publique la 
denuncia inmediatamente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de ja Zona de Protectorado, seña
lando el término de quince días, den
tro del cual -deberá comparecer el te
nedor o tenedores de los títulos extra
viados, bajo apercibimiento legal si no 
lo verifican.

Dado en Tetuán, a 1.° de junio de 
1943.—El Juez, Eugenio Mora.—El Se
cretario, P. H., Luis O. Fernández.

2.300-A J
LERMA

Don Telesforo Tordable Revilla, Juez 
municipal de esta villa en funcio
nes de Primera Instancia del parti
do de Lerma.
Por el presente edicto se hace sa

ber que en este Juzgado se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato por muerte de Lorenzo 
Asenjo Pablos, de treinta y seis años 
de edad, soltero, hijo de Jesús y de 
Clara (difuntos) y natural y vecino de 
esta villa, ocurrido e\ día cinco de 
mayo pasado, habiendo reclamado la 
herencia sus hermanos de doble víncu
lo llamados Víctor, María Pilar y Ma
ría Carmen Asenjo Pablos; y por el 
presente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta 
días, conforme al artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Lerma, a 7 de junio de 
1943.—El Juez, Telesforo Tondable.— 
P. S. M., Corentino Gómez.

2.304-A J
ZAMORA

Don M a n u e l  Martínez Fernández. 
Juez de Primera Instancia de Za
mora y su partido.
Hago saber: Que en este. Juzgado, 

y a instancia de don Ildefonso Fer
nández Cuadrado, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria so
bre cancelación de obligación de pago,

como carga que afecta a la finca de 
su propiedad, que se describe así:

Un solar £n Zamora, entre la Ave
nida de Requejo y paseo de las Tres 
Cruces, número seis del plano, en la 
calle de Lope de Vega, sin número; 
ocupa una extensión superficial de dos
cientos cinco metros con sesenta y 
ocho centímetros cuadrados, y linda 
al Norte o derecha entrando por el 
Naciente con solar de Aniano Muñoz 
Domínguez, hoy del solicitante, don 
Ildefonso Fernández Cuadrado; Sur o 
izquierda, con solar número siete del 
plano, de la finca de que se segregó, 
propiedad de doña Julia Aguiar Ba
rrios; Oeste o espalda, con Escuelas 
públicas, y Este o frente, con la calle 
de Lope de Vega.

Dicha finca, según certificación del 
Registro de la Propiedad, se halla 
afecta a ¡a carga de haberse adjudi
cado, apreciada en mil pesetas, a don 
Vicente Tascón Domínguez en la tes
tamentaría de su difunta madre, doña 
Gregoria, para pago de gastos de la 
misma y de la de su esposo, don Lau
reano Tascón, a condición de que si, 
vendida la finca para tales gastos, la 
alcanzaba mayor suma, el exceso ha
bía de repartirse por iguales partes en
tre .los herederos de los causahabien- 
tes, y habiendo sido vendida por el ad
judicatario, para pago, a don Ildefon
so. Tascón por el precio de tres mil 
quinientas pesetas, el exceso de dos 
mil quinientas pesetas no consta se 
haya repartido a ¡os herederos cita
dos; y en su virtud se anuncia por me
dio del presente edicto a los interesa
dos herederos don Vicente, don Lau
reano, doña Gregoria, don Ildefonso, 
doña Florencia y doña María Tascón 
Domínguez, que son desconocidos y se 
hallan ausentes, que se ha consignado 
por el actor don Ildefonso Fernán
dez la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas, a fin de que en el término de 
treinta días se hagan cargo de ella, 
bajo apercibimiento que de no opo
nerse o hacerse cargo de la misma en 
indicado término se expedirá el.opor
tuno mandamiento, ordenando la can
celación en el Registro de la Propie
dad de la carga a su favor sobre la 
finca antes descrita y quedando en la 
Caja de Depósitos, a su disposición, 
la cantidad consignada.

Dado en Zamora, a 31 de mayo de 
1943.—Ei Juez, Manuel Martínez.—El 
Secretario, Pedro Núñez.

2.307-A J

PRIEGO DE CORDOBA
Don Rafael Ruiz Amores Linares,

Juez de Primera Instancia acciden
tal de esta ciudad y su partido.
Hago saber': Que a instancia de don 

Carlos Valverde Castilla se tramita 
expediente para inscripción de domi-
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nio de la casa' número catorce de la 
calle de San Francisco, de esta ciu
dad, con dos patios, fuente de agua 
potable y .bodega; su fachada tiene 
nueve varas y media lineales, iguai a 
ocho metros, y de interior, veintiocho 
varas lineales, o sean ventitrés me
tros, lindando por la derecha entran
do, con casa de herederos de Antonio 
Penche Santaella; izquierda, otra de 
Juan Antonio Bufill, y espalda, patios 
de los herederos de don José Villena 
Canielo, inscrita aj tomo 67 de Prie
go, folio 82, finca número 3.461, ins
cripción primera. Adquirida en veinte 
do junio de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Y a efectos del artículo 400 de la 
Lev Hipotecaria, se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, a fin 
de que comparezcan, si quisieran ale
gar su derecho, en el térmno de cien
to ochenta días.

Priego de Córdoba, a once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
Ei Juez, R. Ruiz Amores.—El Secreta
rio judicial (ilegible).

2.310-A J '

TARRASA
Edicto

En virtud de lo depuesto por t \  &eñor
Juez de Primera Instancia del partido,
en pro-vid'eseia de esta fecha, dictada en 
expediente sobre consignación lile canti
dad promovido por «Productos Pirelli, 
Sociedad Anónima», por la presente 6e ■; 
requiere a los ignorados herederos posee- ¡ 
dores legales de Jas 91 obligaciones hipo- ¡ 
tecaria-s al portador d^ la expresada Ccan- | 
pañía, números 802 al 805, 1.181, 1.355 
al j.379, 1.8(25 al 1.827, 2.145 y 2.146,
4.496 y 4.497, 4.612 al 4.615, 4.618 al
4.620, 5.438, 5.592 al 5.595, 5.680 al 
5.692, 5.694 , 6.915, 7.114 , 7.540, 8.427 
al 8.436, 9.114 ni 9.120, 9.509 al 9.511, 
9.619, 9.702, 9.796 al 9.798, para que 
dentro del quinto día, a partir del pri- j 
mer llamamiento, pues el segundo se ; 
hará transcurridos dos meses, compare/,- J  
can en el expediente y manifiesten fti ! 
aceptan la cantidad de que se trata de j 
consignar, de cuarenta y cinco mil qui- ¡ 
ni en tas pesetas, importe de las expresa
das obligaciones, de las que -se pide tam
bién su cancelación, previniéndoles que, 
transcurrido dicho plazo, se acordará eii 
ingreso en Ia Laja General de Depósitos 
de Barcelona a disposición de aquéllos, 
y que transcurrido dicho segundo llama
miento sin que hayan comparecido aqué
llos o tíuantos se consideren con derecho 
a oponerse a la cancelación, se acordará 
lo demás que proceda.

Tarrasa, 24 de fei>rero de 1043.— E’l 
Juez die Primera Instancia, (Ra/món Ma
ta loega Cortés.— Eli Secretario judicial, 
Eduardo Tejada.

2351-A . J , . 1 , a 12-6-943

V I G O

Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de
Primera Instancia número uno £e
Vigo,
Hago público: Que en procedimien

to judicial sumario, interpuesto por 
el Procurador don Higinio Facarro, 
en nombre de Hijos de Simeón García 
y Compañía, de Vigo, sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario de no
venta mil pesetas e intereses, se sa
can a pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del valor que a cada uno se 
asigna a continuación, los bienes so
bre que se constituyó por don Angel 
Rodríguez Valvende, vecino que fué 
de San Miguel de Oya, cuya descrip
ción es como sigue:
Parroquia de San Jorge de Sayanes

1.a Urbana.—Una casa compuesta 
de planta baja y piso, sin número, 
destinada a habitación, y otra casa 
de planta baja, inmediata a la an
terior, destinada a almacén y fune
raria, formando todo una sola finca 
en la denominación de «Veiguiña», de 
la superficie de ciento cincuenta me
tros cuadrados próximamente; limita: 
por el Norte o frente, con la carre
tera de Pontevedra al muelle de Pa
saje de Camposancos; Este o espal
da sendero y riego de agua; Sur o 
derecha entrando, finca de los here
deros de don Manuel Rodríguez, y 
Oeste o izquierda, casa de los here- 

| de ros de José Rodríguez Costas. Sin 
¡ pensión. Valorada en ochenta y un 
i rxlil pesetas.
| 2.a Rústica a Labradlo y viña, lla
mada «Veiguiña.», de la superficie de 
ocho áreas, ochenta y dos centiáreas, 
poco más o menos; limita: por el 
Norte, sendero público; Sur, terreno 
de los herederos de Manuel Rodrí
guez; Este, carretera de Pontevedra a 

I Camposancos, y Oeste, vallado pro- 
1 pió y sendero. Sin pensión. Valora- 
í da en mil setecientas pesetas.
| Parroquia de San Miguel de Oyó

¡ 3.a Rústica a labradío, nombrada
j  «Estra de Abajo», de la superficie de 
setenta y dos estadales, equivalentes 
a una área, noventa y dos centiáreas; 
limita: por el Norte, terreno de Ma
nuela Gallego; Sur, ídem de doña 
Agripina Rodríguez; Este, vallado pro
pio que separa finca de los herede
ros de don Santiago Fernández, y 
Oesite, vallado también y terreno de 
ignorado dueño. Gravada con la pen
sión de tres décimas de conca de tri
go a su dominio. Se valoró en seis
cientas noventa pesetas.

4.a Rústica. La mitad proindiviso 
del terreno labradío y resalidos, en 
el que se emplazan una casa com
puesta de piso alto y bajo con va

rias edificaciones-de planta baja ado
sadas a ]a misma, destinadas a cua
dras y bodega, y la mitad de un hó
rreo de madera marqueado de pie
dra, formando todo una sola finca, 
sita en el lugar y nombramiento de 
«Estonada», de la superficie general 
de ocho áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas, equivalentes a ciento se
senta y cinco varas agrimensas; li
mita: por el Norte, bienes de Gre
gorio Rozo; sur y Este, camino viejo, 
y Oeste, carretera de Vigo a La Guar
dia. Gravada con la pensión de seis 
concas y media de maíz, dos concas 
y tres octavos de trigo, cuatro con
cas y tres cuartos de otra de cente
no y una gallina, a ignorado domi
nio. La otra mitad .de esta finca per
tenece a María Carmen Rodríguez 
Valverde. Valorada en doce mil qui
nientas pesetas.

5.a Rústica a labradío y cañaveral, 
nombrado «Luga», de ¡a superficie de 
noventa y cinco varas y media, equi
valentes a cuatro áreas, treinta y 
seis centiáreas; limita: por el Nor
te, con finca de María Carmen Val- 
verde; Sur, con entrada; Este, ca
rretera, y Oeste, talud. Pensión anual 
tres concas y tres octavos de otra de 
maíz y conca y cuarto de otra de 
trigo, dos y media de centeno y se
senta y dos céntimos de peseta para 
gallina, a dominio que se ignora. Va
lorada en seiscientas noventa pesetas.

6.a Rústica a labradío, nombrada 
«Cabaleiros», de ¡.a superficie de cien
to treinta y seis varas y media agri
mensas, equivalentes a. seis áreas, 
quince centiáreafc; limita: por el Nor
te, con finca de María Carmen Val- 
verde Alvarez; Sur, bienes de Ramón 
Toyo; Este, carretera de Vigo a Ba* 
yona, y Oeste, talud. Valorada en mil 
quinientas pesetas.

7.a Rústica a labradío, l l a m a d a  
'«Lo ubre i ros», de la, superficie d«í* die
cinueve varas agrimensas, equivalen
tes a ochenta y ocho centiáreas; limi
ta: por el Norte y Oeste, bienes de 
los herederos de Pérez; Sur, vallado, 
y Este, bienes de Indalecio Guisando. 
Valorada en doscientas diez pesetas.

8.a Urbana.—Una casa de bajo y 
piso, sita en el lugar de la Iglesia, 
sin número, de la superficie* de unos 
cuarenta y cinco metros cuadrados, 
poco más o menos; lindante:' por el 
Sur y frente, con camino público; Nor
te o espalda, pared medianera de la 
casa perteneciente a la Igle£a pa
rroquial; Este o derecha entrando, 
con el atrio de la , Iglesia, y Oeste, 
con sendero de pies para servicio de 
esta finca, la que a continuación se 
describe, y la de María Misa, sin 
pensión, Valorada en ocho mi¡ seis
cientas pesetas.

9.a Urbana.—Otra casa de planta 
baja, sin número, sita en el mismo



P á g i n a  2 1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 j u n i o  1 9 4 3

lugar de la Iglesia, de la superficie 
de unos ve:míe metros cuadrados pró
ximamente; linderos: Este o frente, 
sendero. de ,pies/Oeste o espalda, con 
pared medianera de la casa de José 
Luis' Alvaro/.; Norte o derecha en
trando, lugar de José Luis. Aivarez, 
y Sur o izquierda/con el camino va
cinal. Sin pensión. Valorada en mil 
setecientas pesetas. z 

10. Rústica a labradío, secano, 
nombrado lugar de la Iglesia, de la 
superficie de n-oventa y dos centi- 
ár-eas, poco más o menos; ] imita: 
por el Norte, con labradía de Evaris
to San román, muro en medio; Sur, 
labradío de María Misa; 'Este, casa 
y terreno de la misma María, y Oes
te, labradío de Manuel Pérez. Sin 
pensión. Valorada en cuatrocientas 
diez pesetas.

Remate
Se señaló para la celebración del de 

las fincas descritas la hora de once 
del día quince de julio próximo, en 
la Sala de Audiencia del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
Vigo.

Condiciones • k 
•1.a Pana poder subastar, se precisa 

consignar previamente en Secretaría 
o Caja Generad de Depósitos ei diez 
por ciento del tipo de subasta.

2.a No se admiten posturas inferio
res al mismo.

3.a Los autos y certificación a que 
se contrae la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de ^manifiesto en Secretaría, enten-

f diéndpse que todo lie fiador «acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate..

Vigo, mayo veintiocho de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Juez de 
Primera Instancia, E. Bartolomé.—E'i 
Secretario, Ldo. Emilio Carrascoso.

A. J,
SABADELL

Don José María Saura Bastida, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Sabadell.
Por *el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Rosa Sofía y doña EmiliarParís 
Freiría, se sigue expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Mar 
nue¡ Llopis Matéu, hijo de don Do
mingo Llopis Arajol y de doña Isabel 
Matéu, el cual tuvo s<u domicilio en 
esta, ciudad, habitando en compañía 
de dus padres, y en la actualidad, con
taría de setenta y siete a setenta y

ocho años, habiéndose trasladado a la 
 República Argentina, Buenos Aires, 
 en el año 1888 ó 1889, y del que no se 

tienen noticias desde el año 1892.
Y a fin de que cuantas personas 

puedan tener interés en el expediente 
aludido se personen en él a justificar
lo dentro clel término de quince días, 
a partir de la publicación del pre
sente, que se efectuará por dos veces 
y pon intervalo de quince días, se da 
al mismo la publicidad prevenida por 
el artículo 2.042, reformado, de la 
Lev de Enjuiciamiento civil.

Dado en Sabadell, a once de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario, P. H., Adolfo Rodergas. 
El Juez, José María Saura.

2.109-A J y 2.a 12-6-943

BARBASTRO
E dicto

El Juez de Primera Instancia de es
te partido que suscribe, a efectos del 
artículo G.042 de ia Ley de Enjuicia
miento civil, reformado, da conoci
miento por este edicto de la existen
cia de expediente incoado a instancia 
de María Martínez Casasnovas, asis
tida de su esposo, Hipólito Villa Ba
rón, para la declaración de falleci
miento de su padre, Mariano Martínez 
Pueyo, de Cincuenta y siete años, hijo 
de Francisco y Joaquina, labrador y 
natural de Castillazuelo, donde tuvo 
su última residencia y de donde en 
el año 1914 marchó a Buenos Aires, 
sin que se tengan noticias de él des
de principios del año 1916.

Barbastro, 28 de abril de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Francisco 
Marco.—El Secretario judicial, Juan 
Bajo.

2.096-A J y 2.a 12-6-943

M E L I L L A
E dicto

Se anuncia la incoación de expedien
te de fallecimiento de Juan Serra Ex- 
trany, mayor de edad, músico mili
tar, que se ausentó del domicilio con
yugal que tenían en esta ciudad, ha
ce más de diez años; promovido di
cho expediente por su esposa, doña 
Josefa Díaz Ramos.

MefilLa, 8 de mayo de 1948.—El 
Juez de Primera Instancia, Miguel 
Granados. — El .Secretario, E. Lala- 
guna.

2.055-A J y 2.a 12-6-943
COLMENAR VIEJO

. Edicto
En este Juzgado se sigue expediente 

sobre declaración de fallecimiento de 
don Aquilino Cortés Mansilla, hijo de 
don Victoriano y de doña Gregoria, 
de cuarenta años de edad, soltero, 

natural y domiciliado en Guadalix de la 
Sierra, de donde se ausentó para Amé
rica, sin que desde catorce de noviem
bre de mil novecientos veintisiete, que 
se supo su llegada, se tengan noticias 
de su existencia; y se hace público 
a efectos del artículo 2.038 de la Ley. 
de Enjuiciamiento Civil.

Colmenar Viejo, 17 de mayo de 1943. 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

2.054-A J y 2.a 12-6-943

REQUISITORIAS
ANULACIONES

2.366
El Juzgado de Instrucción de Ere. 

chilla deja sin efecto las requisitorias 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en los de las provin. 
das de Falencia y Valladolld, de fe
chas 14 y 15 de enero de 1942, respec
tivamente. referentes a María y Pi
lar Aguado Martín, procesadas en su
mario 51 de 1941. en virtud de haber 
sido declarado falta el hecho,

14.643.
2.367

El Juzgado de Instrucción de Saba
dell. en sumario número 269 de 1942, 
sobre estafa* deja sin efecto las ór
denes de busca, y captura de Rafael 
Parres Segura, y, en su consecuencia, 
anuladas las requisitorias insertas en 
el «Boletín Oficial» de la provínola, de 
19 de enero de 1943, y requisitoria 
núm. 1 447, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, fecha 11 de 
abril último

14.723,
2.368

El Juzgado de Instrucción de, Huesca 
cancela y deja sin efecto las requisi
torias publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Navarra, con fecha 27 y 6 
de agosto de 1942, 'respectivamente, por 
las que ye llamaba a la procesada M a. 
día Sesma Jaime, en sumario 134 de 
1941, por que ha sido habida.

14.743
2.369

El Juzgado de Instrucción de Tota- 
na deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día. 2 de agosto de 1940, 
llamando a Gtnés Tomás Oayuela (a) 
«Sagasta», de 22 años, hijo de Diego 
y de Juana, soltero, natural y vecino 
de Mazarrón, por haber sido deteni
do el citado individuo.

14.763.
2.370

El Juzgado de Instruclón de Ateca 
deja sin efecto las requisitorias, en 
sumario 40 de 1942, por hurto, inser
tas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en los de las provincias de 
Zaragoza y Gu adala jara, respectivamen
te, el Í7. 1 y 4 de septiembre de 1942 
llamando al procesado Bernardino Pé
rez Cebrián, por haber sido capturado 
y reducido a prisión.

14.902.


